
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva, Quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha se deja constancia que el día diecinueve (19) de agosto de dos 
mil veinte (2020), la demandada PREVISORA S.A. – COMPAÑÍA DE SEGUROS, acusó 
recibido del correo electrónico por medio del cual se le remitió el auto que libró 
mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, teniéndose por notificada 
entonces el día veintiuno (21) de agosto de los presentes, acorde al Artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Así pues, se tiene que venció en silencio el término de cinco 
(05) días de que disponía para efectuar el pago, el día veintiocho (28) de agosto 
hogaño, y dentro del término establecido para excepcionar, hizo uso del mismo 
mediante radicación de memorial el día dos (02) de septiembre de 2020, en tanto 
el precitado término feneció el día cuatro (04) de septiembre de los presentes. 
Pasa al Despacho para lo que en derecho corresponda.  
 
(Original Firmado)  
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario ad hoc  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 
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Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
                          DEMANDANTE:     CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.  
                          DEMANDADO:       LA PREVISORA S.A. – COMPAÑÍA DE SEGUROS 
                          RADICADO:          2020-00297-00 
 
 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada en escrito 
que antecede, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 443 del Código General 
del Proceso.  

 
Así mismo, en la forma indicada por el ejecutante en poder allegado, al 

tenor de lo previsto por el Artículo 75 del Código General del Proceso, reconózcase 
personería jurídica a la Doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC’AUSLAND, como 
apoderada de la parte demandada.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

JE 
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